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’ ministerio de la guerra.

A consecuencia del expedienta que 
ha promovido en este Ministerio' Don 
Francisco Recio Ruiz, padre, de José 
Ramón Recio Martínez, quinto del ejér
cito activo por el cupo de Pinos Puente, 
provincia de Granada, en el reemplazo 
de 1837, pidiendo autorización ppra que 
continúe cubriendo la plaza dé su hijo 
en el ejército el susliluto de osle Cristó
bal Aranda, que dejó de serlo en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 29 de Agosto, por haberle corres
pondido la suerte de soluado en la re
serva,'pero que quedó exento de este 
servicio en el concepto dé hijo único de 
viuda pobre; la Reina (q D g ) ha teni
do á bien declarar, como regla general, 
que la facultad concedida porlos ’árticu- 
los 1 .“ y 3 ” de lá Real orden circular 
de 14 de Setiembre último, para q'tro los 
quintos del ejército activo pueden rédi- 
mirse. del servicio militar cuando-sus 
sustitutos tienen que pasar á la reserva 
en cumplimienlo.de la citada Real orden 
de 29 de Agosto de 1837, se\ entienda 
también extensiva á Jos potros tres me
dios de sustitución que, pedilón elart. 
139 de la ley vigente de Reemplazos y 
él 2 0 de dicha Real órden, siempre que 
los interesados presenten el sustituto v

■ i,( * • x <intn\8 • tro -
los documentos de su aptitud legal den
tro del plazo fijado en el artículo 147 de 
la misma ley, á contar desde el día en 
que el priniér sustituto séá declarado 
definitivamente soldado de |a reserva.

De Real órden Ib digo á V S'. para sil. 
'inteligencia, la de ese Consejó prdvihcial 

y demás efectos consiguientes. Dibs guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1839.-^Posada Herrera.— 
Sr.. Gobernador de la provincia de...

kkiic-ioq l¡ eb «mi ubG7 u .ohol-i

PARTE OFICIAL

Para la pla?a de Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Goberna
ción, que resulta vacante por salida á 
otro destino de D. José Andón y Sanlanq, 
''Vengo en nombrar á D. Juan Pifian, 
Diputado á Corles. .. i

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
uV de mil Ochocientos cincuenta y nueve. 

=Eslá rubricado de la Real mano = 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. ¿’Y 1 -j

mo lUVlb. V, AnV YAJaÜ'L .i'l'l

■ ■ ¿ olíp ei.-i 119 1'
El Gobernador de Fernando Póo y sus

& dependencias, con fecha 28 de Diciem- 
"bre último, manifiesta que el día 19 dei ■íiemoInoDiluz ■ r.m

mismo mes se inauguro el hospital funda- 
ido en aquella isla, celebrándose una so
lemne función religiosa, en la que el 

[ Superior de la misión de la Compañía de
Jesús pronunció un sermón alusivo al 

k^oí(|uq isliD'p obu-i .o'olD lob zoiib
Asistieron á la misa cantada v Té ■áliie TfilnGUlL6 <-c; í,_cCn) uJldy

Dcum los Oficiales, marinería y tropa
■ délos buques de guerra nacionales sur-

Vengo en nombrar Oficial primero 
de laclase de primeros de. la Dirección 

■enera I de U’lramar á 1) / Joaquín -Vigil 
de Quiñones, Magistrado, de la Au
diencia de la Co.ruña, en la plaza 

■pie deja D. Ensebio de Corlazar,, 
Inombradu para este destino por c.on- 
. .secuencia de permuta que hp, tenida á 
■bien concederles de sus respectivos car-' 
■os< i.;, ¡a -d.ii,)iiz,> -V->. oh

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
_.de mil ochocientos cincuenta y nuqve. 
■=Eslá rubricado de la Real mano.—El ■) ' ]A. ¿bTrJ.i ¿7) Ir "T
. Ministro de la Guerra.y de Ultramar, 
-Leopoldo O'Donnell.
t.r. '.i; - ■ ,?V-L -i ‘>''

no solo ha aprehendido un númi»ro con
siderable de delincuentes, descubierto 
ios autores de antiguos delitos é impedi
tio la ejecución de otros nuevos, pro- 
legíendo eficazmente en todas parles las 
personas y sus intereses contra las ase- 
cBaHzás de los malvados, sino que ha 

hIo os.oteo ubmiooíUitíiisQ ;zoiih >« Y ,■ acudido con heroica abnegación y al 
‘través dé grandes peligros á prestar su 
'auxilió en dónde quiéi'á que ha ocurrido 
una desgracia. Así se ha visto á sus in-1 
dividuos socorrer en los caminos á los 
viajeros que sufrían algún cóntraliempo, 
aitojarse á los rios y torrentes á sal
var lás personas arrastradas pdl- las 
aguas, contribuir á la extinción de cerca 
dé 300 incendios, liberlanclo dé las 
llamas muchos y precissos éfectos, y 
editar la miiéble dbl:46 personas qiiéhu
bieran perecidosin su intrépida ayuda

Entelada de todoS. M.,'Se ha servido 
disponer se exprese á V. E., á fin de 
que lo haga saber á los Jefes, Ofibíales 
y téopa de la Guardia civil, la suma 
complacencia con qué observa strcom- 
porlamiéhlo y el' siogulúé aprecio *qué 
le biercée un Cúerpo qué ha habido ha
cerse digno del respeló y esli m ación de 
todos los españoles

Y como V E. maiiifiesla que han sido 
muertos en elcütriplimienlo de su deber 
un sargento primero y cuatro guardias, 
y heridos un Teniente, un sargento 2.° y 
14 güardias, Ge'ha dignado también dis
poner $. M se diga á V. E. que no duda 
habrá propuesto, por el conducto cor
respondiente, los medios de aliviar la 
suerte de las familias de los primeros v

■ -ini mtleoufl.G uixvm xo? miuoí de recompensar a los últimos.
De Real órden ’lo Bigo' V. E. para 

su cónócimiento y efectos correspon
dientes. Dios- guarde á V. E muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1R59 =' 
Posada Herrera—Sr. Inspector general 
déla Guardia civil. ■

^B>9’i¡fi9 v noiiiuinoaxo *ii) eniisq # f.fiio 
|l- PtlEStMílCÍA DEL CONSEJO DE IIÍNISTRIS. 
■j¡r> ihiupliiin ioq { °bo«i Tiiuplm 
I S. M. la REINA nuestra Señora (<jue

Dios guarde') y su augusta v Real fami-
■. .. - • ■ , .in ■' - ’'Jlia continúan sin novedad en su - - - - - -
■ ¿a'ihi níWI 07911(1 f)b ÜOfílBMO 
■míe salud.
■ lo V. “(I) TiilílO) ub OEll 'I.- ‘Hl|

Excmo. Sr.: He dado cuenta
Reina (q1- D. g ) dél oficio de V. E, de 
27 de Enero próximo pasado, á qpe 
acompaña el resúmen de los servicios 
prestados por la Guardia civil en todo 
el año anterior. En esle documento se 
demuestra que el Cuerpo que V E. 
acertadamente dirige continúa haciéndo
se más y más acreedor á lá benevolen
cia de S. M.' y á la justa consideración 
del público; pues llevado del admirable 
espíritu que en todas sus clases domina,

los en la bahía, y concurrieron también 
; el Cónsul de S. M. Británica, y losOfi 

cíales de la misión exploradora del r¡ j 

Niger, á la fecha en el puerto de Santa 
Isabel. a • . ,■

El mencionado Gobernador de núes- 1
Iras posesiones del golfo de Guinea con 
cluve participando que ademas de la 
novedad expresada no ocurre otra all 
gima digna de mencionarse.
i ’ .

9 mayor equidad y economía.

DE LA PROSirniBOL DE SUMOS.toítjIü olluluii Itib Quiñi .., ., y. ,,a x i ■'■mi- ül> ■'.ire-.'i 61 r. qo'iíi'ii, no ,

Por un año. . 84 Y*

,.24 ¿I parador del Dorao. También se hacen toda clase impresiones1 con la Per tres id. 
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[ / Por un año
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I CAPITAL. . ./. i Por tres id.
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nes exceptiones sive de Regularibus, qui 
speciali voto obstricti loto anni lempo- 
páre á carnibus abstinere debent, sive 
de certis guibusdam diebus ad quos con
cessio ipsa minima extendi tur, sicut et 
altee conditiones omnes, qua? in pne,ce
dentibus A oslolicis in simili forma 
Brevis Litteris ci fel. ree. Pio VII. Prie- 
clecessore Nostro desuper expeditis, ac 
prcBsertim in illis dic VII Augusti 
Ann. MDCCCI datis quarum omnium 
tenores pfcesenlibus pro plene et suffi
cienter expressis ac de verbo ad ver
bum insertis haberi volumus plenius 
continetur. Quibus exceptionibus eam 
insuper addimus, quam ipsa Regina
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por expresado p ena y suíicientemenlf « 
inserto en las presentes palabra porp I 
labra. A las cuales excepciones aóil " 
nios ademas la (pie la misma Reina t 
tólica N zs ha pedido, según su r# , 
y piedad, á saber: que todos los indi' ,y
dúos del Clero, tanto secular comore' I 
llar, oslen obligados á guardar enk y

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha tenido á bien prorogar por ocho años el 
Ipdulto cuadragesimal por su Breve, cuyo tenor es como sigue:

BREVE DE PROROGA DEL INDULTO CUADRAGESIMAL.

Christo Filice Nostra: Isabellcc Regina, de numerario proveerse de imRJlr, 
Calkolic® nomine supplicatum Nobis cuadragesimales de países exlraJ 

,■11. i r i Por lo cual se Nos ha suplicado en ioi est, ut memoratum indultum ad aliud r 1
bre de - la misma Nuestra muy am¿ 
Hija en Cristo Isabel, Reina Calóti 
que con benignidad Apostólica Nosm 
B isemos confirmar y prorogar aun 4 
de ahora el referido Indulto por« 
espacio de liempó, que se ha de eoot 
desde el dia que ha de cesarla úlfe 
concesión, á fin deque la noticia íleo 
la Nuestra concesión pueda llegar J 
modamenle á los países más remotod 
América sugelos á su autoridad, yáU

ti unis Venerabilium Fratrum Nostro- 
rumS_.Il. E. Cardinalium extraordi
nariis negotiis ecclesiastici proposita: 
Depretatum á Gregorio XVI. Decesso
re nostro ad annum" vclhiennium, tum 
vero á Nobis ipsis ad biennium proT 
ductum est, ac tandem 'similibus Nos
tris Litteris datis Vub dic IV Junii an
no MDCCCL, ad dttennium fii.it pro
rogatum.' Quum ergo Hujusmodi indul
te venia cnmo MDCCCLX finem habi
tura Sil, ‘eadem Regina Catholica ex
poni Nobis curavit nondum ccsas.se ne
que sperari posse penuriam illam ci
borum quactragesimalium celaturam 
qua Predecesores Nostri non semel ;no- 
ti.su^it ad egf gu(c disimus indulgenda: 
guiiipl lacrymabiles adeó fuisse novis-

, ^simoignn tynporgm calamitates, ut
plane uc perniciosum His- mos dicho; ademas de que han sido tan 

panicee Nationi nuucesset ob maxi- lamentables las calamidades de lo$ úlli-. 
maqi pecuniae-inopiam cifoos quadrage- mes tiempos, quesería ahora muy mo- 
simules ab exteris regionibus sibi com- l68*0 Y perjudicial cierlaiiienle á la Na
pa; ore. Qnare episden dilectissima: in cion española per la grandísima escasez

rara futura memoria. Se^N'os ha ex
puesto por parte de Nuestra muy ama
da en Cristo Hija Isabel, Reina Cahili" 
ca de las Españas, que el Papa Pio VIL 
Nuestro predecesor de feliz recordación, 
en atención á la escasez de manjares 
cuadragesimales, concedió á los habi
tantes de todos los Reinos, provincias, 
islas y territorios que se hallan en los 
dominios de la misma católica Reina el 
Indulto de que pudiesen y tuviesen fa
cultad de comer libre y lícitamente solé 
por cierto tiempo que entonces se ex 
presó, y exceptuando ciertos dias, car
nes, huevos y lalicinios en la Cuaresma 
y demas tiempos y dias del año en que 
está prohibido el uso de carnes, huevos 
y lalicinios; permaneciendo esto no obs
tante en su vigor la ley del ayuno, y las 
demas condiciones que se impusieron, 
según se contiene más por extenso en 
las Letras del susodicho Nuestro predece
sor expedidas en forma de Breve el dia 
diez y nueve de Setiembre del año de 
mil ochocientos. El cual Indulto, según 
se nos ha expuesto, fué prorogado por 
cierto tiempo, no solo por el mismo 
Nuestro predecesor Pió Vil, sino también 
por Leon XII, asimismo nuestro predece-

Diilu: 
^■lllío 
MDCCt 
nOjdccii 
ce:1 Pin 
Maccki.

specialibus favoribus el gratiis prose
qui volentes, et singulares personas qui
bus prosentés Noslrce Littera?, favent á 
quibusvis excommunicationis et inter
dicti aliisque ecclesiasticis censuris sen
tentiis et poenis quovis modo vel qua
vis de causa latis si quas forte incur
rerint liujufc tantum rei gratia absol
ventes et absolutos fore censentes, me
moratum indultum vescendi carnibus 
salubribus, ovis ac laeticiuiis ut supra 
concessum et prorogatum, ad alios octo 
annos á fine novissima: concessionis 
computandos Apostkolica auclkorilale 
extendimus ac dentio prorogamus. Vo- 
lumus autem ut omnino observetur 
quod de unica comestione per diem de
que non miscendis ad mensam carni
bus et piscibus fel. rec. Benedictus XIV. 
Predecesor Noster edita Constitutione 
die A' Junii Ann. MDCCXLIV san- 
civit, utque etiam serventur alta? om- cientos cuarenta y cuatro acerca (k

sola comida al dia, y de no roezcliti H 
la mesa carne y pescado; romo laoitt 
que se guarden todas las demas ei(¿ I 
ciones, ya sea en cuanto á los Be-i i 
res que habiéndose obligado pon™ 
especial deben abstenerse de carnes 
do el año, ya en cuanto á ciertos■ 
determinados, á los que de ninguo™ 
do se extiende la misma concesión, 
mo ademas todas las otras condicic 
que más por extenso se hallan conteT 
das en las precedentes Letras Aposífl 
cas expedidas sobre esto en igual fc; 
deBreve por PioVII, Nuestropfete'e 
de feliz recordación, y parlicularmeile 
en lasque fueron dadas el día s¡ek-|' 
Agosto de mil ochocientos uno,alíeme 

Catholica pro sua religione ac pietati de todas las cuales queremos quescleí l 

á Nobis postulavit, ut scilicet oinncs 
qui de Clero sunt, sive Saculares sive 
Regulares abslinentiie leges onmino ser
vare timeantur non iis solum diebus 
qui in priecedenlibus concessionibus 
pro omnibus Christi fidelibus inúniver- 
sis terras et insulis stib ' IIispdniari\m,
Regina: ditvme positis excipiuntur sed mpn(C c| precepto de la abstinencia,

4« -tu oe 9Up iiihlqe» j .,'-.^upndeol’1»

temporis spatium á die quo novissima 
concessio cessatura est computandum 
de Apostólica benignitate ut infra con- 

' firmare; et prorogare, vel/x hoc tepi- 
pore dtgnofemur, ut hujus concessio- 
nis notitia i.w rempGssimas Americie 
regiones sibi subjectas ante superioris 
indulli' terminum mitti et ad ómnes 
Episcopales Ecclesias earumden regio
num commode valeat pervenire. Nos 
igilw ateto expositis el CalWieam . 6as las ^‘«¡««episco^lles de los nij 

Regina* UWIa>a. ejusqae saMilos a,llCS de ’* ”‘'‘I 
mino del Indulto anterior. Nos, pnei,; 
atención á lo espuesto, queriendo litó 
especiales favores y gracias á la cali!» 
Reina Isabel y á sus súbditos, y alw 
vitendo y declarando absuellas, soloJ 
ra este efecto, á cada una de la persoit 
quienes favorecen estas nuestras prese™ 
Letras, de cualesquiera censuras, se™ 
cías y penas de excomunión y enlre, 
cho.y demas eclesiásticas fulminadas 
cualquier modo y por c 
si acaso hubieren incurrido en alji;. 
con la Autoridad Apostólica extend® 
y prorogamos de nuevo por otros «I 
años, que se han de contar desde elll 
de la concesión última, el referido 11 
dulto para comer carnes saludables,li»| 
vos y lalicinios, según arriba se comí 
dió y prorogó Mas es Nuestra voliiil 
que se observe enteramente lo queBs 
dicto XIV, Nuestro predecesor de ■ 
recordación, mandó en la Cimstiliid: 
dada el dia diez de Junio de mil™

Ad futurum rei memoriam.—Ex 
parte dilectissimae in Christo Filide 
Nostrae Isabcllac Hispaniarum Reginas 
Catholica: expositum Nobis est fel rec 
Pium P. P. VII, Priedecessorum Nos-

• trum attenta ciborum cuadragésima- 
lium penuria, incolis regnorum pro
vinciarum, insularum et terrarum quie 
sub ditione sunt ejusdem Regince Ca
tholica: indulsisse ut in quadragesima 
aliisque anni temporibus ac diebus qui
bus carnium, evoram ac lacticiniorum 
usus est prohibitus, carnibus, octs, ac 
lacticiniis ad certum tunc expressum 
tempus dumtaxat, et quibusdam diebus 
exceptis vesci libere et licite possent el 
valerent firma tamen remanente pgu- 
nii-lege, aliisque impositis conditioni
bus prout in práfate predccessoris nos
tri Litteris in forma Brevis die XIX 
Septembris aiini .1IDCCC expeditis ple
nius ‘continetur. Quod quidem indul
tum, prout nobis expositum est, tum 
ab eodem prcedecessore Nostro pio VII 
tum á Leoni* A II pariter prcedecessore 
Nostro per similes in forma Brevis Lit
teras ad certum tem¡)iis prorogatum
'est, ac deinde per peculiaria congrega- por }gu^ ]e||.as en fnnna‘ Je Brc_ 

ve, y últimamente en virtud de decre
tos especiales de la Congregación de 
Nuestros Venerables hermanos los Car
denales de la Santa Iglesia Romana en
cargada de los negocios eclesiásticos ex
traordinarios se prorogó, no solo por 
Nuestro antecesor Gregorio XVI para 
uno ó dos.años, sino también por Nos 
mismo para dos años, y finalmente por 
iguales Letras nuestras dadas el dia cua
tro de Junio de mil ochienlos cincuenta 
se prorogó por ocho años. Mas habien
do de concluírsela gracia de este Indul
to el año mil ochocientos, sesenta la mis
ma Reina católica ha hecho que se Nos 
esponga que áun no ha cesado, ni pue
de esperarse que cese, aquella escasez 
de manjares cuadragesimales que más 
de una vez movió á nuestros predecesores 
cesores á conceder el Indulto que he

rumS_.Il
ccsas.se
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COPIA DEL CASTELLANO.=D. Victoriano Pedrorena, Secretario de S. M. 
n ejercicio de decretos, Ministro Residente, Director de la Cancillería del Mi- 
ilerio de Estado y Secretario de la interpretación de lenguas etc. etc.. Cerl.iíi- 
: Que la antecedente traducción está fiel y literalmente hecha del original latí 

con ñola en castellano, que queda copiada, de orden del Exento. Sr Ministro 
Estado Madrid diez y siele de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Por ausencia del Sr Secretario y en virtud de Real autorización, el Oficiaíprime-
Juan Rizzo.=Con rúbrica.=IIay un sello, que dice: Secretaria de la Inter

da en el Juzgado de primera instancia 
de Palma, en 14 de Agosto de J856., 
pidiendo se declarase que por muerte 
de su abuelo I). José Puigdorfila, le.per
tenecía la mitad de los bienes que este 
adquirió come sucesor al fideicomiso 
fundado ]wr I). Gaspar de Pqigdorfila y 
Dámelo, y que se condenase á D. José 
Serra, como Administrador de la he
rencia de Doña Josefa Puigdorllla y Pe • 
til, heredera instituida por el último po
seedor, y á D. Nicolás lirondo, como 
heredero de su padre D. Miguel, á cu
yo favor se declaró en 1816 la sucesión 
al expresado vinculo con la calidad de 
sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, á quien le entregaran dicha mitad 
de bienes con sus frutos desde la muerte 
del último fideicomisario:

Resultando que S. Nicolás Brondo se 
opuso á la anterior demanda, apoyándo
se principalmente en el texto de la fun
dación:

Resultando que, seguidos los autos 
en rebeldía de D. José Serra, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia en 20 
de Junio de 1857, absolviendo á D. Ni
colás Brondo y á D. José Serra de la de
manda de D. Francisco Ballesler, que 
fue confirmada por la que en virtud de 
apelación interpuesta por el úllimo dic
tó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Mallorca en 19 de Enero de 1858:

Y resultando, por último, que contra 
ella interpuso I). Francisco Ballesler el 
presente recurso de casación, fundándolo 
en haberse infringido en su concepto: 
1.” la voluntad del fundador, que es 
la ley en la materia: 2 * la Real prag
mática de 5 de Abril de 1615, según la 
cual seria necesaria la exclusión expresa 
del fundador para negar al recurrente 
la preferencia sobre su adversario en 
vi orden de suceder; y t* todas las doc4 
trinas aducidas en sus escritos, expla-

i nadas por Castillo Solomayor en el cap.
C. °, libro 4." y disertación 87, sobre 
fideicomiso por el Cardenal de Lucca:

Visto; siendo Ponente el Minislroa
D. Fernando Calderón y dolíanles:

Considerando que según la cláusul 
ileralmenle preinserta, estableció el 
fundador la agnación rigorosa en las li
neas desús tres hijos 1) Gaspar, D. Pe 
di o y 1). Jorge por el orden de mayor á 
menor, y en la de su hermano 1). Fran
cisco, y extinguida, como en efecto lo 
quedó en estas lineas la agnación rigo
rosa, constituyó la fundación en cabeza 
de sus hijas Doña Ana, Doña Leonor y 
Doña Magdalena:

alum Romee, apud S. Petrum, sud 
nulo Piscatoris, die XIII Aiigusti 

ipCCCLVIII, Pontificatus Nostri an- 
ccimolerlio—Ilay un sello que di-
Pius IX Pont. Max.—V. Card. 
cki.

solamente aquellos dias que se excep- ( quiero tener por repelida, los doma* 
túan en las concesiones precedentes da
das en favor de lodos los fieles cristia
nos residentes en lodos los países é islas I de dichos mis hijos, sustituyoal lltre. Sr. 
sujetas á la Reina de las Españas, sino 1 
también toda la Semana Mayor, excep -1 
lo el Domingo de Ramos, á saber, e I 
Lunes y Martes también, en los que se ] 
concede á los demas el uso de carne.= 
Y para la ejecución del pi-eSenle Indulto 
elegimos y nombramos con la misma 
autoridad al actual Comisario de la Bu
la de la Cruzada,' y al que por tiempo I 
fuere nombrado con autoridad Apostó
lica en los Reinos de las Españas. Sm 
que obsten las Constituciones ni Orde
naciones Apostólicas ni las generales, 
ni especiales hechas en los Concilios 
universales, provinciales y sinodales, ni 
cualesquiera otras cosas en contrario.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo 
el Anillo del Pescador, el día trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, año decimotercio de nuestro Pon
tificado, Lugar t del Sello del Papa Pío 
IX.=V. Cardenal Macchi.

En la villa y córte de Madrid, á 26 
-de Enero de 1859, en el pleito seguido 
j^n el Juzgado de primera instancia de 

la ciudad de Palma y en la Real Audien
cia de Mallorca entre D. Francisco Ba- 

Jjester y Puigdorfila; 1). José Serra como 
■administrador de la herencia de Doña 

¡Josefa Puigdortila, y D. Nicolás Brondo 
_ sobre entrega de bienes que fueron vin

culados; pendiente ante Nos por recurso 
■ije casación que interpuso D. Francisco

Hay un sello que dice: Ministerio de Gracia y Justicia—Negocios eclesiás
ticos,=Negociado l.*=La Reina Doña Isabel II, oido el Consejo de Estado, y 
Conformándose con su diclámen, se ha servido conceder el pase, en la forma ordi- 
■eria y sin perjuicio de las regalías de la Corona, á este Breve expedido por Su 
Santidad, prorogando por ocho años el indulto sobre uso de carnes y lacticinios. 
=Madrid 29 de Diciembre de 1858.—Santiago Fernandez Ncgrete—Con rúbrí 
ca.=IIay un sello.
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llamando á su sucesión á las personas y 
lineas comprendidas en la cláusula si-1 
guíenle: «Propietario cjc mine, á I). Gas
par de Puigdortila y Villalonga, mi hijo 
primogénito, el cual, teniendo hijos va
rones, le sucedan los hijos y descendien
tes varones de varones guardando orden 
de primogenitura de mayor á mayor, 
hasta el último varón de varón descen
diente y finada dicha linea masculina, 
llamo á mi hijo segundo D Pedro Juan 
de Puigdortila y Villalonga y con la 
misma forma y sustitución exbrésiiila

D. Francisco Puigdorfila, Tesoierode la I 
catedral de Mallorca en cuso de hallarse 1 
en estado de poder contraer matrimonio 
carnal, y si no puede contenerlo, ó con- 
trayéndolo, no tuviese hijos varones de 
varones sustituyo á mi hija mayor la di
cha Doña Ana de Puigdorfila y sus hijos 
varones de varones de. mayor á mayor, 
guardando orden de primogenitura. y 
fallando varones do varones de la hija 
mayor dicha Doña Ana de Puigdortila. 
sustituyo á Doña Eleonor de Puigdorfila, 
mi hija segunda y sus hijos varones de 
varones en la misma forma, y fallando

I estos, sustituyo á Doña Magdalena de 
Puigdorfila, mi hija y sus hijos varones 
de varones en la misma forma y sustitu
ción que tengo dicho para Doña Ana de 
Puigdorfila. y se entienda repelida en las 
demas hijas postumas.»

Resultando que por no haber tenido 
sucesión los dos primeros hijos llamados 

I á este fideicomiso, entró el tercero Don 
Jorge Puigdorfila, á quien sucedió su hijo 
D. Gaspar:

I Resultando que por muerte de este 
I sin descendientes varones, reclamó ju

dicialmente la sucesión al vinculo Don
I José Puigdorfila, como único varón ag- 
I nado de la linea posesoria, y que seguí - 

do pleito con Doña Ana Brondo, recayó 
ejecutoria en 2 de Junio de 1826 conde
nándola á entregar al D. José los bienes 
con sus productos:’

Resultando que falleció D. Francisco 
Ballesler y Puigdorfila, hijo de D. Ja 
cinto y de Doña Maria Ignacia, y nielo 
del citado D. José, acudió D Miguel 
Maria Brondo, que lo era de Doña Mag 
daleha Puigdorfila, tercera hija del fun
dador del vinculo, á la Autoridad judi
cial en 6 de Julio de 1816, pidiendo la 
mitad de los predios que el 1). José Puig
dorfila había dado'en establecimiento fun - 
dándose para elle en ser el inmediato su
cesor agnado existente en las lineas de 
las hijas del testador; y que, seguido el 
pleito, recayó sentencia en 28 de No
viembre del mismo año, declarando que 
por muerte del referido D. JoséjPuigdór- 
lila sin hijos varones, correspondía al 
1) Miguel Maria Brodon el fideicomiso 
lindado por I). Gaspar Puigdorííia y 
Dámelo, entendiéndose sin perjuicio de 
tercero do mejor derecho:

Resultando que I). Miguel Brondo fa- 
deció en 18 dé Jrinio de 18Í9

elioni prteler dominicam palma- 
i majori hebdomada, nimirum 
i feriis secunda el tertia in quibus 
ittin usus cccteris indulgctur. Pro 
túrne autem prcéseiuis indulti ino- 
km el pro tempore exislentem Com- 

Balice Crucialce in Hispa- 
T.iflrum Regnis Aj/ostholica nucthorila- 
‘■eputatum, eadem aucthorilate oler 

Iis et constituimus. Non obstantibus 
itolicis ac m Universalibus provin- 
buscpie el synodalibus Conciliis 

generalibus vel spc'cialibus cens
ionibus et ordinationibus, coeteris- 
conlrariisquibuscumque.

cioites anic | 
ma Reina 6 ¡ 
ni su relÍM 
dos los Mi- 
lar comon’l 
aardar enl< í 
bstinencia, ’

■‘Ballesler'contra la sentencia dictada por 
rffi Sala segunda de dicha Real Audiencia 
« confirmatoria de la del inferior:
fc Resultando que D. Gaspar Puigdor

fila y Dámelo en su testamento de 4 de
■Setiembre de 1726 fundó un fideicomiso.

para dicho Gaspar, mi hijo, y fallando 
la linea masculina de varonesde varon.es 
del indicado D. Pedro Juan de Puigdor- 
tila, mi hijo segundo, losuslituyo a Don 
Jorge de Puigdorfila, mi hijo tercero, y 
con la misma1 forma y sustitución, que 

yrób nsfisi! M tBéi^unuaoD » I •

por su heredero universal á D. Nicolás

Resultando que D. Francisco Ballcs- 
ter, hijo de Dófia María Ignacia Puig
dorfila.. nieta del D Jorge, tercer hijo 
el testador D. Gaspar, propuso daroan-

Considerando que muertas sm des • 
tendencia las dos primeras, pasó la su
cesión á la linea de la tercera, de la 
cual fué hijo 1). Miguel Brondo, pri
mer demandado; y nieto el D. Nicolás 
que hoy litiga, como único y universal

varon.es
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

medida reportará un gran interes á 
susadministradosobligándolesá pro

de 1857, y lodo lo que esceda de las 
cuotas de los repartos y matriculas de 
dicho año es de riguroso abono al con
tribuyente.

3 ° los contribuyentes que en 1857' 
hubiesen sido dados de Baja por la Ad
ministración de Hacienda pública y no

SECCION DE HACIENDA.
áh.-Mioh otar, ¿ i

Administración principal de Hacienda’ 
pública de la provincia de Burgos.

' *dl> Dh ■ -M • ■ v
En el improrogable término dé

ye^rse de 'os títulos de pertenencia ¡cslén reintegrados de las cantidades que 
de sus fincas, comq única garantía ¡P?1' virl“d (lc la misma lfiS con csPon r 
..... „..... a. i. día su abono. . .. ......

Se halla'vacante la plaza de C™ 
de la villa de Berberana y. pueblo»! 
jode Murila, distante medio cuartón 
legua,'su dotación consiste en cíenla 
negas (le trigo anuales*'pagadas pora 
Ayuntamiento en S. Miguel de Selles 
bre, y é‘ñ diez carros de leña, libre# 
contribuciones éscepluando la del Su
sidio. Las solicitudes se dirigirán al A' 
calde consiluciopal de dicha villa.

INTERESANTE 6611,9 061 
á los Ayuntamientos de esta pro

vincia y muy especial mente á todos 
los contribuyentes por los con,- 
crotoe.lk, territoriali] subsi

dio, inclusos los de la 
capital.

Casos por los que se tiene opcion al 
percibo de las cantidades que pagaron 

de contribución en el primer trimes-
: oilul obeló i

1 0 Los contribuyentes que por los 
conceptos ¡le Territorial y Subsidio pa
garon el primer trimestre de 1857 por 
las cuotas que tenían asignadas en el re
parto y matricula de 1836 yen el rila
do año de 1857 dejaron de ser contribu-

. ■ ... .h n»u oído?.üllirnnyentes.
2 ° Los contribuyentes que en di

cho piimer trimestre de 1857 pagaron 
la contribución con arreglo á las cuotas 
de 1836, y en el reparto y matriculas 
de 1857, figuraban con menor cantidad 
que la que tenían en 1836: los compren
didos en osle caso procede á uno?; el 
abono integro de lo que pagaron en el 
primer trimestre, y á otros en parte, y 
para la mejor inteligencia será conve
niente la presentación de los recibos de

*'•7 Géneros del Reino; 
extrangeros por riiayoi 
de CIPRIANO ZAFATE 
RO, calle de Canlam 
ñas casanuera sio 
mero , frente a la de Si 

,»Carlos, BURGOS.
i j-iinourebíl ui< óboúl *■> I 'fl> eidnui

Habiéndome decidido por los buenos 
positivos datos con que cuento, para 

prestar á los contribuyentes de lo ter
ritorial y subsidio de toda esta provin
cia, un servicio importantísimo, procu
rándoles que ciertas cantidadesbjué'íle- 
nen satisfechas en el primer trimestre 

de 1857, les sean reintegradas á ¡unos 
í en su totalidad y á otros en. parle, .como 
lo ecsije la equidad y la justicia, y que 
carecen de ellas hoy, unos por ignorar
lo‘y otros por que suponen no es y 
tiempo hábil para su reclamación; aviso 
á lodos los que se hallen en los casos 
que abajo se designan para, si gustan 
concurrir a, la casa calle de la Puebla 
núm.28, 2/habitación, a encomendar la 
realización de su cobro, el que lo veri
fiquen desde la inserción de este anun
cio en e| Boletín oficial de la provim ia-i 
bajo la inteligencia que el desempeño 
del cometido nada dejará que desear á 
sus favorecedores tanto por la exactitud, 
esmero y puntualidad con, que se les 
desempeñará, cuanto por la módica re
tribución que se exijirá por las agen
cias.

cho á percibir pór distinto roy, 
cantidades procedentes de 1857 « 
los siguientes.

Qiiinlanillabon.
Solduengo.
Santa Maria Tagarrósa.

-.'(■y;- Villaldemiro. '»1 "■ 
Villovela. ¡ ..
Roa.
Anastro,
Belorado, 
Be,rberana. 
Babada de Roa.
Briviesca.
Bugedo.
Caslil de Garrías. j
Caslrillo la Reina.
Caslrillo del Val.
Castrogeriz.
Frias.
Lhs Ormazas.
Miranda. ' i
Merindad de Monlija.
Neila
Pedresa del Páramo.
Puebla de Arganzon. 
Quintanamambirgo. 
Quintanilla la Mata. 
Quintanilla Vivar. 
Saldaña de Burgos. 
Santa Maria Anaiíuñéz.
Santa María Tajadura.
Sasamon
Sierra de Zangandez
Tamayo
Tinieblas. -■ * 1 6lnl1 80y 

d'Valluércaneá. ••••'••
Villahoz.
Villqmayor de los Montes. 
Villaquiran de Iqs.Iqfaql^ 
Villasilos.. ... . u -.u^i 
Villavénle Peñaorada.
Z'uñédá. ' •

<1 Torrdpadre, 
Hormaza.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 1’ 
esta provincia prestarán á sus vecii» 
contribuyentes un servicio importari 
próctr^ndo toda la publicidad posiUl 
al presente amnrio, para qiie rio cari 
can del beneficio que les pueda™ 
de los trabajos que ofrezco désempffl 
en su obsequio

Burgos 7 de Febrero de 1859,=Fí| 
nando García. .í/.Z.'JUlí! <>l<3ni

4." Los Colonos de las fincas qué 
pertenecen al clero y que la Nación se 
incautó de ellas, si hubiesen ptigado lá 
contribución que correspondía á las 

misiqasi oji(f im jiliholr-fii l **b ogiol p
Ultimamente !<)$- Ayuntamientos que 

á continuación-.se expresan tienen dere-

her'cilero de aquel, por lo que retine lá 
Wóiidád |>reamadá.pór el fundador de 
varón descendiente de varón de la línea 
de Dóha Magdalena:

Considerando que el demandante D. 
Francisco Ballestee desciende do Doña 
María rgriácíá Puigdorfíla, niela del D. 
Jorge, tercer hijo de! instituidor, por lo 
cual carece de llamamiento, pues no le 
Untan los cognados de aquel:

Considerando, por tanto, que lejos de 
haberse infringido por la citada senten
cia de vista la voluntad del fundador del 
fideicomiso, que es la ley por la cuál 
debe resolverse la cuestión, ni otra al- 
!.!;!, (( tibil) .11616891111«) «d/l-jiun i; ,otií) guna del remo, se respeto y cumplió 
como debía;

’ ,, :üBiyi¡i|o>ijliiijiitiillü hb
rallamos: que debemosdeerarar v de- 

«j>. ohíioNHafiltoiiff .A -mp «WjFuxMI , 
claramos no haber lugar al recurso, de 
-obm;.7o<pi .íibiiMíi’d) loiTitm; el s oyjqo casación interpuesto por D. Francisco 
Ballesler, á quien condenamos á la¡ ér- 

, :ífiji'>;ib dida del depósito, y en todas las costas. 
¡'oJui;, s>t>| eoliiugíe'" ,6üí> Obflfiflvaúzl

Asi por esta nuestra sentencia, déla 
cuál se pasarán copias certificadas para 
su publicación en l'á Gaceta y!l«n la' Co
lección legislativa, lo 'pronuneiamos, 
inanda'óios, y firmamos.^=Juaii. Martin. 
Garrámolino. — Sebastian Gonzaíéz’Nan 
<Íin.=Jórge Gisberl. - Vicente Valor- 
—Migüéll5Osca:== Anlero de Echarri, 
—Por enfé/modad del señor Ministro D. 
Fernando Calderón' CóllanteS qne votó 
v redactó como Ponente esta sentencia, 
Juan Martin Carramqliuo. ;

Publicación. =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Rxcnio. é 
Imo; Sr. I). Sebastian Gonzalez.Nan- 
din. Ministro déla Sala primera del 
Supremo Tribunal de Júsiicia, celebran
do audiencia pública la misma Sala en 
el iliá de hoy de que yo ei Escribenóde 
Cámara certifico,

Madrid 26 de Enero de 185£.=Juan 
de Dios Rubio.

de aquellos no so pudiesen comple
tar lodos los datos necesarios, recla
marán de los Señores Curas párrocos 
las noticias convenientes para cum
plir este importante servicio como 
obligación preferente, según lo dis
puesto en el articulo 37 de la Real 
instrucción de 7 de Mayo de 18áí. 
Formádá la cnuriciada relación con 
la espresion y detalles que se men
cionan, se hará entender á los tes
tamentarios que so hallen en des
cubierto, quelá Administración está 
dispuesta á perseguirlos sin consi
deración de ninguna clase, hasta . |v' •' í •
exigirles la mas estrecha resposa- 
bilidad |wr los graves perjuicios 
causados á la Hacienda pública, en 
las rép'arables omisiones dé falla dé 
)i*ésen tación al registró dé Hipotecas, 
cúhtralolérminantementéprevénidQ 
por el artículo 26'de la citada ins
trucción.

Formada quesea dicha relación 
por los Señores Alcaldes, la pasarán 
inmediatámenle á los Contadores 
Hipotecarios del Partido Judicial á 
que correspondan, y al efecto se les 
liácen con esta propia fecha l^s 
oportunas prevenciones, con objeto 
de que la ley Hipotecaria se cumpla 
éxlrictamenle en todas sus partes.

Eiíc irgo también muy especial- 
menté á dichos Alcaldes que al llenar 
por su ppríe.cuanto se les ordena 
por esta circular, hagan saber pol
los medios que juzguen conducentes 
á todos los que se hallpn en pose
sión y disfrute de fincas ¡sin haber 
satisfecho el derecho de registro ¡en 
la respectiva Conladuria de Hipo
tecas, que sufrirán las consecuencias 
det: apremió egecutivo contra las 
mismas, hasta que verifiquen,el pago 
de sus derechos á la Hacienda, con. 
las dielas que se devenguen por 
dicho concepto, según los artículos 
43, 44 y 64 de la mencionada ins
trucción. , 3ul. t ,h

Recomiendo pues á todas las

de sus fincas, comq única gar< 
para la seguridad de la posesión: en 
ellas, sin dar lugar á los perjuicios 
consiguientes caso de no realizar las 
fórpi^lidades prevenidas. ,i»l |

Burgos to de Febrero d e 1859.— 
Pablo de Santiago y Pcrminon.

En el improrogable término dé autoridades locales, se presten con ’ lo que pagaron en los cuafró trimestres 
quince dias los Señores Alcaldes de | e] mayor interes á facilitar á eslaé 

Tos Ayuntamientos de esta provincia Administración cuantas noticias se 
procederán á formar una relación jes p¡(|an para qUe ej tesoro público 
nominal de las personas que han perciba sus legítimos derechos, cuya 
fallecido en los réspeclivós pueblos ”• - - ■
de sus distritos durante el año pró
ximo pasado con testamento ó sin 
él, quiénes fueron sus testaméñtaños 
v herederos, y si se formaron ciíen- 
tas judiciales ó convenctónales, 
ésprésando si se presentaron á la 
toma de razón dichos inslrunicntos; 
lodo lo cual debe constar de fop 
líéglslros de defunciones que delVen 
ekísHr en sus Secretarías," v éuándo

h’


